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ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN OE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30 OE NOWENARE DEL 2018, (15:22) 

OTORGANTES 
- _ OTORGADO POR _ 

Documento de No. Persona que lo Persona NombresíRazón social Tipo Intervlalente Identidad taentilicación [Nacionalidad] Caltdad representa 

POR SUS PROPIOS E ECUATORIA Natural — [RUBIO LOPEZ GALO EDMHG ener os CÉDULA 1703091171 [oa CEDENTE 

A FAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona NombrestRazón socfal Tlpo Intervintente uenilgad Iientilización | N2tlonalldad | Caltdad Leprosema 

RUBIO LEDESMA GALO POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA [CESIONARIO Natural la MDRES DERECHOS CÉDULA 1708761141 [ua “ 

UBICACIÓN 
- Provincia - Cantón Parroqula 7 

PICHINCHA QUITO INÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NÚMERO 2018-17-01-35-P05744 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FABRICA DE BATERÍAS FABRIBAT CIA. LTDA, 

OTORGADO POR: 

GALO EDWING RUBIO LÓPEZ 

A FAVOR DE: 

GALO ANDRÉS RUBIO LEDESMA 

CUANTÍA: USD. $ 8.311,00 

DI:3, COPIAS 

MCH 

En el Distrito Metropolitano de .Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día treinta de noviembre 

del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor SANT YAGO 

FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, designado * « 

mediante acción : de personal número UNO TRES 

CUATRO CINCO CERO - DNTH-.NB (13450-DNTH-NB),- 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública: por IS e « señor Galo Edwing Rubio 

López pol ás propios deseos, a quien para efectos de 

esta cscr usa PAblcn se pola designar simplemente 

como “Til Qedente”, y: por otra parte el señor Galo Andrés - 
4 

. y     
Rubio Ledesk 

6, . 
o ato ÓN : 

a quico se gissignará á como “El Cesionario”, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en Quito, de estado civil casados, pero el 

primero de los comparecientes con disolución de la 

sociedad conyugal, todos hábiles para contratar y 

obligarse  civilmente, legalmente capaces, sin 

impedimento alguno para celebrar este contrato, todos 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha., quienes al suscribir el presente instrumento 

confieren su autorización expresa para la verificación de 

su información y datos personales en el “Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyos 

documentos generados en línea, una vez impresos se 

adjuntan como habilitantes; advertidos que fueron por 

mí el Notario de los efectos y résultados de esta escritura, 

dicen que elevan la escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, dígnese' extender una de la que conste la” 

siguiente cesión de participaciones de FABRICA DE 

BATERÍAS FABRIBAT CIA. LTDA., otorgada al tenor de: 

las cláusulas que constan a continuación: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento del pregente 

instrumento comparecen por uria parte “el señor Galo 
LAO O : 

ago Cu j . o , Le e 
Edwing Rubio López por sus Propigs erechos, ¿gpien 

e, o 
LA TR 

d á desigitor 
Y 

“a “parte el 

27 ysoñor Galo Andrés Rubio Ledesma quien se designará 
E cÉ 

: : : > as 
como “El Cesionario”. Los coniparecientas sornoMayorcs 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en Quito, de estado 

civil casados, pero el primero de los comparecientes con 

disolución de la sociedad conyugal, todos hábiles para 

contratar y obligarse  civilmente.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno) La compañía FABRICA DE 

BATERÍAS FABRIBAT CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el doce 

de febrero de mil novecientos noventa y ocho ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, inscrita el 

dieciséis de marzo del mismo año en el Registro 

Mercantil. Se aclara que el señor Galo Edwing Rubio 

López, es socio fundador de la compañía y al momento 

de constituir la misma tenia estado civil de divorciado; 

Dos) El señor Galo Edwing Rubio López, es legítimo 

propietario de ciento noventa y nueve mil treinta y siete 

(199.037) participaciones de “la sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana FABRICA DE BATERÍAS 

FABRIBAT CIA. LTDA,, de valor nominal U$ 1 cada una * 

de ellas y ha decidido transferir ocho mil trescientos ' 

once (8.311) participaciones de las que es legítimo 

propietario; Tres) Con fecha veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciocho, el Notario Trigésimo Quinto de 

Quito extendió a favor del señor Galo" Edwihg Rubio 
£ 

López el otto Storia de aulorización para la donación 
o 

de Ixfropiedadde lasipgho mil trescientos once (8.311) 

par Hojpaclohog:” 2 Cuatro) La Junta General 
K 

Extegordinarial Univesgal de Socios de PARBRICA DÉ 

BAT Els E *ABRIRAS A. UTDA., reunida el tecintá de 
no q none 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

¿e
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

noviembre de dos mil dieciocho, cuya acta forma parte 

del presente instrumento público, resolvió con el 

consentimiento unánime de los socios autorizar al socio 

Galo Edwing Rubio López, la cesión de ocho tmil 

trescientos once (8,311) participaciones de las de ciento 

noventa y nueve mil treinta y siete (199,037) de las que 

era dueño en la compañía FABRICA DE BATERÍAS 

FABRIBAT CIA. LTDA., sin reservarse derecho alguno 

sobre las mismas, y hacerlo a favor de el señor Galo 

Andrés Rubio Ledesma. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

el socio Galo Edwing Rubio López, autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios cede 

ocho mil trescientos once participaciones a favor del 

señor Galo Andrés Rubio Ledesma según el detalle que 

sigue: Galo Edwíng . Rubio López cede y transfiere a 

título gratuito por concepto de donación a Galo Andrés 

Rubio Ledesma, ocho mil trescientos once (8.311) 

participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados 

Unidos de América, cada una, por un valor total : 

nominal de ocho mil trescientos once (US$ 8.311,00) 

dólares de los Estados Unidos de América. La presente 

transferencia incluye, a favor de “El Cesionaio”, (gos los 

pago Ga 
derechos que corresponden a dial particifágjones, sin 

5%, 
que “El Cedente” hubiere reservado, para sí “hingún 

A > SS 
QA 

derecho respecto de las participa 
Y Y: a > Tr 

través de la donación guós, rédlica, En vigtud de 
yor SÍ 
1 o 
AN 4h 

o apio 

     
S) transfiere a on . EY 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

lo anterior, el capital social de la compañía queda integrado 

de la siguiente Manera; or r 

  

  

  

  

  

    
  

Tolal capital pagado Nú d entaj 
Nambre del Socio Nacionalidad | ¿00 capital pagado Rúmero de . Porcentaje | 

(USD$) participaciones sociales 

6% 
Laura Isabel Cortes Rubio Ecualonana $33,024 33,024 

; 34 65% 
Galo Edwmg Rubio López. | FStaloriano $190.726 190.726 | 

. . 30% 
Marcelo Palricio Rubio López Ecuatoriano $165,120 165,120 

Virginia Gladys Eugenia Rubi] y 26% 

López Ecualoriana $ 143,104 143,101 " 

. 335% 
Galo Andrés Rubio Ledesma | Etaloriano 518.426 18.426 

> 
TOTAL $50,400 550,400 100%           
  

CUARTA.- CERTIFICACIÓN Y MARGINACIÓN: Se 

anexa como documento habilitante la certificación de 

que trata el Art. 113 de la Ley de Compañías. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN Y AGRADECIMIENTO: Los 

comparecientes dejan constancia “expresa de su 

aceptación y consentimiento en la realización de esta 

transferencia de participaciones, declaran que tienen 

conocimiento de los efectos legales de la misma y 

manifiestan que no tienen reclamo alguno que formular 

en lo posterior, El señor Galo Andrés Rubio Ledesma 

acepta la transferencia de participaciones realizada a 

través de donación a su lavor y expresa su 

agradecimiento al gesto de generosidad de su padre, 

señor Galo o López. El señor Galo Edwing 

Rubio Lafiez a través “e este instrumento queda 

notificado de Nel - aceptación que se ha hecho a su 
XA y e Y no Z A 

donación y Lós “CÓrr spondientes cerlificados se emitirán ,- 
8 y e / 

de acuerda la La Y YA +HOs estalutos de la corypañí. 
58 

y nto e 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO'DE QUITO 

SEXTA.- MARGINACIÓN: De la presente transferencia 

de participaciones se sentará razón al margen de la 

matriz de la escritura de pública de constitución de la 

compañía FABRICA DE BATERÍAS FABRIBAT CIA. 

LTDA., otorgada en Quito, el doce de febrero de mil 

noyecientos noventa y ocho ante el Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, inscrita el dieciséis de marzo 

del mismo año en el Registro Mercantil. Usted señor 

Notario, agregará las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez del presente instrumento”.,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

se encuentra firmada por la Abogada Gabriela Peñafiel 

Sánchez con matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil trece guión "cuatrocientos cuarenta y 

nueve del Foro de Abogados .- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

1280 Gite, A, 
10 LÓPEZ Y" Y    

(vienen firmas) 
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PROTOCOLIZACIÓN 20181701035P05725 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:35) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 
  NOMBRESIRAZON SOCIAL - TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD «| No. IDENTIFICACIÓN - , 

    RUBIO LOPEZ GALO EDWING   POR SUS PROPIOS DERECHOS   CEDULA   4703091171   
  

  JOLSERVACIONES: 

NOTARIO(A) L A no GUERRON AYALA 

  

QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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MIEMBRO DE H[LFA E 

AS NOTARIO: 

Galo Edwing Rubio López por mis propios y personales derechos, con disolución 

de la sociedad conyugal, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de Quito, 

ante Usted comparezco con la siguiente petición: 

Soy propietario de 199,037 participaciones en la compañía FABRICA DE BATERIAS 

FABRIBAT CÍA, LTDA. y es mi deseo donar a mi hijo Galo Andrés Rubio Ledesma la 

propiedad de 8.311 de valor nominal US$ 1 cada una. 

Se deja expresa constancia de que poseo bienes inmuebles e ingresos económicos 

suficientes para mi congrua subsistencia, y que en nada me perjudica la donación 

que voy a efectuar. 

Con los antecedentes expuestos y fundamentado en lo dispuesto en los artículos 1417 

y siguientes del Código Civil, en concordancia con el Artículo 18 numeral 11 de la 

Ley Notarial, agregado por el artículo 7 de la Ley s/n, publicada en el R.O. número 

64-S, del 8 de noviembre de 1996; solicito a usted señor Notario, que mediante acta 

notarial, se digne autorizar la insinuación de donación de la propiedad de las 

participaciones referidas anteriormente, en favor dle mi hijo Galo Andrés Rubio 

Ledesma, acta que formará parte integrante de los instrumentos respectivos, 

Igualmente, señor Notario, para que obre con mayor conocimiento de causa, se 

servirá receptar las declaraciones testimoniales de los señores (1) Jesica Elizabeth 

Carlosama Chachalo, SOS 
> so 

ciudadanía A Ó 

Quito; y, Na 

portadora de la ae 

Abdón Calderór Di 
xy o, 

cle Quilo, quienes E gti 
A 

a, estado civil soltera, portadora de la cédula de 
Ma, 

PA en la Llano Chico de esta ciudad de 

  

   

genia a Rey Proaío, ecuatoriana, estado civil divorciada, 

e número 1705818837, con domicilio en la caJlé 

  

   
TÉther Garrera, parroquia Tumbaco de esta cidad 

$ 

a ay de su testimonio que poseo los stíficientes” 
A 

    
Giile 1 España: | Ecuador | México ] Perú  



  

Poyo da 

bienes e ingresos económicos que garanticen mi subsistencia; al mismo tiempo y para 

los efectos consiguientes que se servirá receptar mi declaración juramentada. 

La cuantía de la presente es indeterminada; y el trámite es especial. 

Firmo con mi abogada autorizada, 

Atentamente, 

     Galo mn) bio López 
c.C. 
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10 

11 

12 ACTA NOTARIAL DIE INSINUACIÓN PARA DONAR, 

12 SOLICITADO POR GALO EDWING RUBIO LÓPEZ, A 

14 FAVOR DEL SEÑOR GALO ANDRÉS RUBIO LEDESMA 

15 

  

16 

  

    

     

17 Dí: 2 COPIAS 

18 

19 

20. CUANTÍA: INDETERMINADA | 
y o 

21 

  

NS 
xito, Capital de la República del 

E . . . y 

inuevo de noviembre de dos mit / 21 
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a A 7 A 
28 “eliécióchó, Re. mi viSoctor SAWITAGO FEDERICO A 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - 

DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del 

dos mil trece, expedida por la señora Directora General 

del Consejo de la Judicatura, que intervengo debidamente 

autorizado por el numeral décimo primero del articulo 

décimo octavo de la Ley Notarial, libre y voluntariamente; 

comparece: el señor GALO EDWING RUBIO LÓPEZ, de 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 

residente en este Distrito Metropolitano de Quito, a quien 

de conocer doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identidad; quien al.suscribir el presente 
   

instrumento confiere sm; útorización exPresa para la 
    

   

    

    

  

verificación de su inf rmación* Y: datos personales, en el 

  

“Sistema Nacional ; ¿de Identificatión- -Ciudadana” di 

  

Dirección Generál de Registro Civil Identificaci 

Cedulación; cuy cymento generado en línea, un 
Lor 

  

impreso se adjunta domo 'habilitante; - debian nte 

a del 
As 

debidamente sobre las consetuengias Sud, E 
e da Sue 

juramento, así como sobre $Ú ses enal en 
EM qu ir Na, Y 

e quéstiene caso dle perjurio, y le advierto EN 

idad en ó y    Él 
No 

atención a la petición tornlajacia Pa. ] 

     
     ¿Señor? GALO 

o GO a e 

TIEDWING  RUVIO LÓPRZ, tendiendén camejftificar la 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

existencia de bienes suficientes de su patrimonio para 

efectos de la autorización para la donación de: a] La 

propiedad de 8.311 participaciones de la compañia 

FABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CÍA. LTDA. de valor 

nominal UN DOLAR (US$ 1) cada una a su hijo Galo 

Andrés Rubio Ledesma.- El señor GALO EDWING RUBIO 

LÓPEZ, a fin de que previo a la celebración de la escritura 

de donación, se sirva receptar la declaración juramentada 

de los comparecientes con la intervención de los testigos 

idóneos Jesica Elizabeth Carlosama Chachalo y María 

Eugenia Rey Proaño, a efecto de poder DONAR GRATUITA 

E IRREVOCABLEMENTE, a PTAVOR DE SU HIJO GALO 

ANDRÉS RUBIO LEDESMA. Declara que este hecho que 

no afecta su patrimonio, por cuanto, posee suficientes 

  

CONFORMIDAD cóN, LA 'vACULÍAD. PREVISTA N EL 

  

NUMERAL DÉCIMO PRIMERO “DEL ARTICUL DÉCIMO 

    

OCTAVO DE DE JAM YO TÁRÍAL, “PR EDO'A RECEPTAR 

N > Ne 
LA RUSO JURAMENTADA del señor GALO 

Y 

sú  Subsigjenci y es su deseo donar, Y 

en las particip; acionts 

  

social, lescritas sén las formas antes estables des y se 
ao SS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

presentan los testigos: UNO: Jesica Elizabeth Carlosama 

Chachalo, ccuatoriana, estado civil soltera, portadora de 

la cédula de ciudadanía número 1723420376, domiciliada 

en la Llano Chico de esta ciudad de Quito; y, DOS: María 

Eugenia Rey Proaño, ecuatoriana, estado civil divorciada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 

1705818837, con domicilio en la calle Abdón Calderón 

OE3-10 y Pasaje Esther Carrera, parroquia Tumbaco de 

esta ciudad de Quito; mayores de edad, idóneas, a quienes 

de conocer doy fe, y en forma individual declaran que 

efectivamente el señor GALO EDWING RUBIO LÓPEZ, 

posee bienes suficientes con lo cual se garantiza la 

subsistencia del  mismo.- Por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la nor a antes citada, SE      
CONCEDE LA RESP EVA AUTORIZAG, ÓN PARA     

     

     

Galo Andrés Rubiot Ledéginas 

    

7 

copias certificadas p os efectos legales pertinentes.       
     Para la celebración de A A se han 

observado y cumplido ¿pú todo Cad Lc los 

Í Bo refiere y 

  

preceptos y requisitos legalos" pue el E 

        

demanda; y, leida qu Ne Ed 
¿il 

¡Mntegramento al señor cópareé 
E Sy 4 

afan y se ratifican en Loda$ ME oe el las partes 

»  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA FÁBRICA DE BATERIAS FABRIBAT CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 30 de noviembre de 2018, a las 10h30, en el inmueble ubicado 

en Avenida Occidental y calle Fray Marcos Jofre, en el Edificio Baterías del Ecuador, 

comparecen las siguientes personas, socios de la compañía FABRICA DE BATERIAS 

FABRIBAT CÍA. LTDA.: 

- Laura Isabel Cortes Rubio propietaria de treinta y tres mil veinticuatro (33,024) 

participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de treinta y tres mil veinticuatró (US$ 33,024.00) dólares 

de los Estados Unidos de América; 

- Galo Edwing Rubio López propietario de ciento noventa y nueve mil treinta y 

siete (199.037) participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de ciento noventa y hueve mil treinta y 

siete (US$ 199.037.00) dólares de los Estados Unidos de América; 

- Marcelo Patricio Rubio López propietario de ciento sesenta y cinco mil ciento 

veinte (165,120) participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados Unidos 

de América cada una, por un valor total de ciento sesenta y cinco mil ciento 

veinte (US$ 165,120.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

- Virginia Gladys Eugenia Rubio López propietaria de ciento cuarenta y tres mil 

ciento cuatro (143,104) participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de ciento cuarenta y tres mil 

ciento cuatro (US$ 143,104,00) dólares de los Estados Unidos de América. 

- Galo Andres Rubio Ledesma propietario de diez mil ciento quince (10.115) 

participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de díez mil ciento quince (US$ 10.115,00) dólares de los 

Estados Unidos de América. 

Los mencionados socios deciden por unanimidad, al amparo del Arí. 238 de la Ley de 

Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. Actúa 

en calidad de Presidente su titular el señor Marcelo Patricio Rubio López y en calidad 

de Secretario el señor Galo Edwing Rubio López.- El Presidente pide que por Secretaría 

se constate el quórum estatutario. Después de que el Secretario de la Junta informa 

que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de FABRICA DE 

BATERIAS FABRIBAT CIA. LTDA., por unanimidad los Socios resueja proba] 

siguiente orden del día: a E     
1.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES; 

2.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES; A 

do 
SS . Do Oyinio 

Y



UNO.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- Toma la palabra, 

el socio señor Galo Edwing Rubio López y manifiesta su deseo de ceder 8.311 

participaciones sociales que le pertenecen, a favor de su hijo, señor Galo Andrés Rubio 

Ledesma. El señor Galo Edwing Rubio López solicita a la Junta General la respectiva 

Autorización. La Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios, con 

excepción del señor Galo Andrés Rubio Ledesma quien es socio y beneficiario de esta 

cesión y se abstiene se emitir su voto respecto de esta decisión ya que sería juez y 

parte de la misma, AUTORIZAN, al socio solicitante, para que ceda 8.311 de sus 

participaciones sociales conforme ha solícitado.- 

DOS.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- En virtud de la decisión adoptada en el acápite 

precedente, el socio Galo Edwing Rubio López cede y transfiere 8,311 participaciones 

sociales de la siguiente manera: " 

a.- Galo Edwing Rubio López cede y transfiere a Galo Andrés Rubio Ledesma, ocho 

mil trescientos once (8,311) participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados 

Unidos de América, cada una; 

Con esta cesión de participaciones, el capital social de la compañía, queda conformado 

de la siguiente manera: 

- Laura Isabel Cortes Rubio propietaria de treinta y tres mil veinticuatro (33,024) 

participaciones socíales de un dólar (1) de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total nominal de treinta y tres mil veinticuatro (US$ 

33,024.00) dólares de los Estados Unidos de América; 

- Galo Edwing Rubio López propietario de ciento noventa mil setecientos veinte y 

seis (190.726) participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total nominal de ciento noventa mil setecientos 

veinte y seis (US$ 190,726.00) dólares de los Estados Unidos de América; 

- Marcelo Patricio Rubio López propietario de ciento sesenta y cinco mil ciento 

veinte (165,120) participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados Unidos 

de América cada una, por un valor total nominal de ciento sesenta y cinco mil 

ciento veinte (US$ 165,120,00) dólares de los Estados Unidos de América. 

- Virginia Gladys Eugenia Rubio López propietaria de ciento cuarenta y tres mil 

xiagd Sué ciento cuatro (143,104) participaciones sociales de un dólar (1) de los Estados y ES 

Vos de América cada una, por un valor total nominal de ciento cuarenta y 

A tres*nil ciento cuatro (US$ 143,104,00) dólares de los Estados Unidos de 

2% DA _Amér ea. 

1 Galo Andrés Rubio Ledesma propietario de dieciocho mil cuatrocientos veinte y 

selg, 2(18,426) participaciones sociales de un dólar (1) de Jos Estados Unidos de 

  

¿érica, cada una, por un valor total nominal de dieciocho mil cuatrocientos 
mM o ye 9 Quin veinte y seis (US$ 18.226,00) dólares de los Estados Unidos de América, 

y



El socio Galo Edwing Rubio López deja establecido que tiene disolución de la sociedad 

conyugal por lo que no requiere la autorización de su cónyuge para esta cesión, según 

quedará establecido en la correspondiente escritura pública de cesión de 

participaciones. De igual manera la Junta procede a autorizar al representante legal, 

para que realice todos los trámites necesarios para perfeccionar jurídicamente esta 

cesión de participaciones, y emitir los nuevos certificados de participación,- 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de Un receso para la redacción de esta acta, 

se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad sin 

modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 12h00, firmando para constancia todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Ll 
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CERTITICACIÓN 

De conformidad con el Art. 113 de la Ley de Compañías, en mi calidad de representante 

legal de de FABRICA DE BATERÍAS FABRIBAT CIA. LTDA. certifico que la 

transferencia de participaciones sociales hecha por el socio Galo Edwing Rubio López se 

realizó con el consentimiento unánime del capital pagado de la compañía, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la mencionada norma legal, según consta de la respectiva Acta de Junta 
de Socios. 

Quito, yítrnes 30 de noyiembre de 018. 
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1 os REPUBLI 
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| INSCRIPCION DE MArRMONÓ 

QUITO 
“ podacia de creacion 

area r «EURO... ener daldos mil “ AOTNGO rare , El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

tiende la presente ucta del matrimonio do : : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ; 

    

            
QUITO PICHINCHA., el 15 de Qs AUBLO., bercrenrnanaras de 19.97] de nacionalidad .. -.EQUATORIANA . t 

profesión sm... ING, EN, PETROLE con Cádula: N? 1203091171 SECA . : 

         

    

* estadó anterior .... e hijo de  CONZARO..RÚUBTO........ Ren re tarro carrera OS . 4 

BURDA LO 01 
y el 

    

0. -DICINMBRE.. do 19 150. de nuclonelidad .. EGUATORIAN A. oooriconinoos, , de profesión E -BANCARIA.. Qe 

Cédula ne1.200461,788-- ¿Au . domiciliada en .. QUÍ y de estado unterfor DIY ORCIADA.. 

hija de RUC. .AERORNOZ her rererenncann tenores eu GUTLLERMIVA.. RONB1GUEZ 
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   CDi. DIN 
Factura: 002-002-000073073 201817010350 11870 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035011870 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotacopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA DE RUBIO LEDESMA GALO ANDRES Y OTROS y 

que me fue exhibido en 3 foja(s) úihl[es). Una vez praclicada(s) la cerlificación(es) se devuelve elflos) documento(s) en 3 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el Uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

QUITO, a 30 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:22). 
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Factura: 002-002-000073393 
AI 

20181701035001946 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701035001946 

  
NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR SANTIAGO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  
FECHA; 10 DE DICIEMBRE DEL 2018, (8 51) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
  ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA FABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CIA, LTDA 
  

  
OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  
RUBIO LOPEZ GALO EOWING POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703091171 
  

  
A FAVOR DE 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ro, IDENTIFICACIÓN 
  
RUAIO LEDESMA GALO 

ANDRES 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA     1709761141 
  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2018 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: GALO EOWING RUBIO LOPEZ 
  
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1703091171 
  

[ OBSERVACIONES: LT. 

lA A 
7 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

    

. o q 
$9 Quito” 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA DE ARCHIVO NÚMERO: 2018-17-01-035-001946 

Atenta a la solicitud formulada por el señor Galo Andrés Rubio Ledesma, con 

cédula de ciudadanía número 1708761141; confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FABRICA DE BATERÍAS FABRIBAT CIA. LTDA,, otorgado por GALO 

EDWIN RUBIO LÓPEZ a favor de GALO ANDRÉS RUBIO LEDESMA, 

celebrado ante mí, el treinta de noviembre de dos mil dieciocho. Debidamente 

sellada y firmada, en Quito, a diez de diciembre de dos mil dieciocho; doy fe. —¿7 

   
Dr, Santiñgo Guerrón Ayala 

: Nolano Trigésima Quinto del Distrito Metropolitano de Quito + 

 



    

  

ENEE 
JUDICATURA 67 

Factura: 001-002-000049117 

FECHA; 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 

GALLEGOS VALAREZO £ NEIRA 
CIA, LTDA, 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROFOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIEHTO: 

HÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20181701015001544 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701015001544 

MATRIZ 

27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (30.04) 

RAZON MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

12-02-1898 

P0084 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD lo, IDEMTIFICAC! TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR RUC 1791740203001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUAIENTO DE [DENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

  

TESTIMONIO 

RAZON MARGINAL 

27-12-2018 

01544 A 
ESONÑ 

/ 1/ al 
bl TÍ AN 

  

7 Y DN (Ns 4 
sora sun RLÓS MORAÚ tés LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA ad INTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701015001544 

MATRIZ 

27 DE OICIEMBRE DEL 2018, (10.04 

RAZON NARGINAL DE CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

1202-1998 

P0084 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

HOMIRESIRA ON SGÉIAL TIPO (NTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN 
  

GALLEGOS VALAREZO 4 NEIRA 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR Ru 1791740203001         

  

  

  

AFAVOR DE 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL | [TIPO MTERVIHIENTE ] DOCUMENTO OE IDENTIDAD (Ho. ientiriCAción 

TE: STIMOHIO 
          ACTO O CONTRATO: 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: - 
NÚNERO DE PROTOCOLO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SO 120 18 
[657%             

   



  

Ad 
NOTARIO(A) JUAN CARLGS MORALES LASSO 

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO ! 

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la Constitución de la 

Compañía FABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CIA. LYDA., de fecha 12 de 

  

febrero de 1998, de la Cesión de Participaciones que otorga GALO EDWING 

RUBIO LOPEZ a favor de GALO ANDRES RUBIO LEDESMA, constante del 

presente instrumento público. Quito a veinte y siete de diciembre del año dos 

mil diez y ocho. 
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/ 
| ¿ 

> lb, 
Dr. Juan Ca Moca asso 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 804 
iÑ Il 

! “ME 
j y h 
187?7949626H0xk Ja       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 658 - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 32 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /30/11/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CIA, LTDA. A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

  

EL CEDENTE SR GALO EDWING RUBIO LOPEZ TRANSFIERE 8311 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAYOR DEL CESIONARIO SR GALO ANDRES RUBIO LEDESMA,-SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 591 TOMO 129 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/03/1998.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

” , 
FECHA DL EmIsión:; QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE*2019'5%1.. 

     
DRA. ¡0h NNA ELIZABETI CONTRERAS LOPEZ (DELESADA- argo 

REGIS rrÁDOn MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO i 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54, 403 
TS 
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